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snñon MINrsrRo - SECRETARTo EJEcurrvo:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra Excelencia, a fin de solicitar la

prórroga del comisionamiánto delfuncionario Hugo Conrado Escautiza Valiente, con Cédula
"de 

ldlntidad Civit N" 2.480.037, para prestar servicios en esta Cartera de Estado,

correspondiente al eiercicio fiscal 2 024.
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el intercambio y la iníorporación de Recursos Humanos de otras Institucioies Públicas

permitirá cumplir eficazmente los objetivos trazados por esta Institución.

En ese sentido, la solicitud se sustenta dentro del marco de aplicación

de la movilidad laboral de funcionarios y empleados públicos establecidos en el Capítulo V de

la Ley N' 1626/00 "De la Función Pública".

Así mismo, en virtud a la Resolución ,SFP No 1317i2015 "QUE

DISPONE QUE EL REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

PERMANEÑTES, CzNTMTADzS Y CzMISIONADOS PAM SUS TMMITACIONES A SER

REALIZADAS ANTE LA SECRETARA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) SEAN A TRAVES

DE REGISTR2S DE CONTROL TECNOLÓGTCOS, DESDE EL MES DE ENERO DE 20]6,,,

se manifiesta que por la mencionada Resolución, el funcionario mencionado desempeñara

funcionás admlnistiativas en la Cartera de Justicia, por lo que deberán acogerse a lo dispuesto
"a 

la mencionada Resolución de la Secretaria de la Función Pública, y registrar su asistencia

por el reloj biométrico.

En espera de una respuesta favorable,
para expresarle a Vuestra Excelencia las seguridades

cbnsideración.
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A Su Excel

Don EDGAR EaGENIO RIIIZ TORRES, Ministro - secretario Eiecutivo

Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales

Dirección: Avda. Gaspar Rodríguez de Francia esq. Estados unidos
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